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Expediente nº: PLENOS 6/2023 

Acta de Primera Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento 

Fecha de iniciación: 22/06/2023 

Día y hora de la reunión: 27/06/2023 a las 11:00 horas 

Lugar de celebración: Salón de Plenos del Ayuntamiento de El Valle. 

Asistentes:  

 
D. ANTONIO RUIZ GARRIDO (PSOE-A) 

D. JUAN MANUEL ORTEGA SALABERRI (PSOE-A) 

Dª. MERCEDES RUIZ MÁRQUEZ (A.I.VA) 

Dª. SANDRA MARÍA GARCIA MARCOS (PP) 

D. VÍCTOR GONZÁLEZ SALABERRI (PP) 

D. BENJAMÍN ORTEGA FREIRE (VXV) 

 

Ausentes:  

 
D. JUAN ANTONIO PALOMINO MOLINA (PSOE-A). 

  

Documento firmado por: El Alcalde-Presidente, La Secretaria-Interventora. 

 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

Reunidos en el día y hora citados en la cabecera del presente documento, el 

Pleno de este Ayuntamiento en sesión extraordinaria, previamente convocada, bajo 

la Presidencia del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento D. Antonio Ruiz Garrido por el 

Partido Socialista Obrero Español de Andalucía (en adelante PSOE-A), con 

asistencia de los Sres. Concejales que se enumeran en la cabecera. 

 

La Corporación está asistida por la Secretaria-Interventora de este 

Ayuntamiento Dª. Rosa Cruz Jiménez Álvarez, que da fe del acto. 

 

 Una vez verificada por la Secretaria – Interventora válida la constitución del 

Pleno, dado que se cumple la asistencia mínima de un tercio del número legal de 

miembros, el Sr. Presidente abre la sesión, se procede a la deliberación sobre los 

asuntos incluidos en el siguiente. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

PRIMERO. -APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 

17.06.2023. 

El Sr. Alcalde – Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación 

tiene alguna observación que hacer al acta de la sesión anterior, nº 5/2023 

PLENOS, de fecha 17.06.2023, CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN. 

 

Interviene Dª. Mercedes Ruiz Márquez Concejala de este Ayuntamiento por 

Agrupación Independiente de El Valle (en adelante, A.I.VA), indica:  

Lo primero hacer una alegación a la convocatoria del Pleno en base a que 

convoca Sandra García y Sandra García ya no era Alcaldesa, siendo Concejala 

considero un error en la forma del documento e igualmente una falta de respeto 

hacia la persona de Sandra ya que no es Alcaldesa es Concejal lo firma igualmente 

la Secretaría y Antonio, convoca Sandra y luego firma Antonio Ruiz, el documento 

en si se contradice, por lo que siendo Sandra Concejal lo considero un error en la 

forma del documento. 
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Sandra María García Marcos Concejala por el Partido Popular de Andalucía 

(en adelante, PP), indica que lo quería indicar al final de la Sesión como una 

pregunta más que como una alegación. 

 

El Sr. Alcalde manifiesta que es posible que se deba a que son nuevos, que 

lo tengan en consideración. 

 

Continua Dª. Mercedes Ruiz Márquez, indica que en cuanto el acta de 

CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN, si quiere hacer una alegación cree que debe 

aparecer en el discurso de investidura y es que todos los agradecimientos creen 

que se debe de incluir el agradecimiento que dirigirse hacia a D. Benjamín Ortega 

Freire militante de la agrupación de Vecinos por El Valle, agradecimientos y 

alagados ya que se llegó a un entendimiento rápido y es lo que otorgó al PSOE el 

cuarto Concejal que dio la mayoría absoluta, cree que debe aparecer recogido en el 

acta de la sesión anterior más que nada ya que es lo que otorgó la mayoría 

absoluta, es un hecho histórico. 

 

Dª. Sandra María García Marcos (PP) pide que se revisen los documentos 

antes de firma los documentos, ya que entiende que es un error. 

   

La Corporación por UNANIMIDAD DE LOS SEIS MIEMBROS PRESENTES, de 

los siete que constituyen la Corporación Municipal, APRUEBA el acta de la sesión 

anterior de fecha 17.06.2023. 

 

SEGUNDO.- TOMA EN CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA AL CARGO DE 

CONCEJAL DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA D. JUAN ANTONIO 

PALOMINO MOLINA. 

 

El Sr. Alcalde Presidente D. Antonio Ruiz Garrido, da cuenta del escrito de 

renuncia formulado por D. Juan Antonio Palomino Molina, a su acta de Concejal, 

procede a la lectura del citado escrito: 

 

“Juan Antonio Palomino Molina, con D.N.I. nº 2XXXX542G, con domicilio a 

efectos de notificaciones, el obrante en esta Secretaría General Municipal, en 

calidad de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de El Valle (Granada), a tenor del 

acta obtenida en los comicios electorales de las pasadas elecciones municipales, 

tiene a bien comunicar a los efectos y normas establecidas en estos casos: 

 

Que habiendo formado parte de la lista electoral presentada a las elecciones 

municipales del pasado 28 de mayo de 2023 por el Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE), obteniendo un acta de concejal, y habiendo tomado posesión del 

cargo el 17 de junio de 2023. 

Que renuncio a mi acta de concejal en dicho ayuntamiento, de forma 

voluntaria por motivos personales. 

 

SOLICITO: 

 

Se adopten los acuerdos y gestiones oportunas que legalmente procedan por 

mi renuncia al acta de concejal.” 

 

En virtud de lo previsto por el artículo 182 de la Ley Orgánica de Régimen 

Electoral General, según el cual, en caso de renuncia, el escaño se atribuirá al 

candidato, o en su caso, al suplente de la misma lista a quien corresponda, 

atendiendo a su orden de colocación, siguiendo el procedimiento previsto por la 
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Instrucción de 10 de julio de 2003, de la Junta Electoral Central, sobre sustitución 

de cargos representativos locales. 

 

Visto el Informe de Secretaría de fecha 20/06/2023 y de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 26 de noviembre, y el ya referido artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 

de junio, del Régimen Electoral General, el Pleno adopta el siguiente  

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. Tomar conocimiento del escrito de renuncia de D. Juan Antonio 

Palomino Molina, Concejal del Ayuntamiento por el Partido Socialista Obrero 

Español (PSOE). 

 

SEGUNDO. Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral para que remita 

esta las credenciales de Dª. Cristina María Zarco Granados, siguiente en la lista 

del Partido Socialista Obrero Español (PSOE) de los que concurrieron a las 

últimas elecciones municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo. 

 

TERCERO.- ELECCIÓN MIEMBROS DE LAS MESAS ELECTORALES, 

ELECCIONES GENERALES DE 23 DE JULIO DE 2023. 

 

Seguidamente, en cumplimiento de lo previsto por la Ley Orgánica de Régimen 
Electoral General se procede al sorteo para elección de los miembros de las dos 
mesas que se constituirán en el municipio para las próximas ELECCIONES A 

CORTES GENERALES DE 23 DE JULIO DE 2023. 
 
 
SECCIÓN 001          MESA A 
 

TITULARES. 
 

Presidente/a. D. Antonio Jesús Sáez Vallejo  .........  DNI 4XXXX649T .......  Elector Nº ----- 
1er Vocal ....... D. Antonio López Zarco……………... DNI 75XXXX87E ........  Elector Nº ----- 
2º  Vocal ....... D. Pedro Contreras Sánchez .............  DNI 2908XXXXZ .......  Elector Nº ----- 
 

SUPLENTES 
 

1º De Presidt D. José Manuel Bersabé Mejías….... DNI XXXX3591H ........  Elector Nº ----- 
2º De Presidt Dª. María del Carmen Molino Garrido.DNI 7468XXXXJ ........  Elector Nº ----- 
1º De 1 er VocalDª. María Carmen López Sánchez.. DNI 74498XXXX........  Elector Nº ----- 
2º De 1 er VocalDª. Alba Marina Ortega Reyes….… DNI 7XXXX796S .......  Elector Nº ----- 
1º De 2º VocalDª. Liseth María Mingorance Molino  DNI XXXX4238B .......  Elector Nº ----- 
2º De 2º VocalDª.Marta Ortega Guzmán………. ..... DNI 755XXXX9C .......  Elector Nº ----- 
 
 
SECCIÓN 001          MESA B 

 
TITULARES. 
 

Presidente/a. Dª. Adelina Palomino Sánchez ..........  DNI  XXXX0797Y ......  Elector Nº ----- 
1er Vocal ....... Dª. Ana Isabel Callejas Maroto ..........  DNI  7XXXX699T ......  Elector Nº ----- 
2º  Vocal ....... D. Julio Guerrero Vallejo ...................  DNI  77393XXXX .......  Elector Nº ----- 
 

SUPLENTES 
 

1º De Presidt Dª. Rocío Molina López .....................  DNI XXXX9665F .......  Elector Nº ----- 
2º De Presidt D. Alejandro Roldán Fernánde z .......  DNI 7XXXX902K .......  Elector Nº ----- 
1º De 1 er VocalD. Juan Antonio Palomino Molina....DNI  237XXXX2G ......  Elector Nº ----- 
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2º De 1 er VocalDª. Gema Salazar Rey  ..................  DNI 7469XXXXE .......  Elector Nº ----- 
1º De 2º VocalDª Patricia María Ortega Ortega…… DNI 76XXXX19N .......  Elector Nº ----- 
2º De 2º VocalDª. Jesús Morillas Zarco  .................  DNI 7471XXXXY .......  Elector Nº ----- 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, el Alcalde-

Presidente levanta la sesión siendo las once horas y veintiocho minutos, de lo cual 

como Secretaria-Interventora doy fe. 

 
El Alcalde – Presidente 

Fdo. Antonio Ruiz Garrido 

 La Secretaria – Interventora 

Fdo. Rosa Cruz Jiménez Álvarez 
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